
 

COMPAÑÍA AGROSECCARGO S.A. 

 

A la Junta de Accionistas de la Compañía AGROSECCARGO S.A. 

Santo Domingo de los Tsachilas, 12 de mayo del 2019 

 

Señores Accionistas: 

 

He revisado el Estado de Situación Financiera, de Resultados, de Evolución del 

Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el periodo comprendido de enero a diciembre del 

2018 de la compañía AGROSECCARGO S. A estos estados financieros son 

responsabilidad de la administración de la empresa. Mi responsabilidad es expresar una 

opinión sobre dichos Estados Financieros y sobre el cumplimiento por parte de la 

administración de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas y de la Gerencia General. 

El examen se realizó en base de pruebas selectivas de la evidencia que soporta las 

cantidades presentadas en los estados financieros. Incluye también la revisión de la 

aplicación de los Principios Contables de General Aceptación, así como una evaluación 

de la presentación general de los estados financieros.  Considero que este análisis provee 

una base razonable para expresar una opinión. 

En mi opinión las cifras de estos estados financieros antes mencionados constan en cero 

excepto el capital social, el cual se demuestra que no tuvo movimientos contables ni 

financieros. Igualmente es mi opinión que la administración ha cumplido con las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y de la Gerencia General. 

Finalmente informo que, a mi juicio, la empresa se ha mantenido declarando en cero en 

el 2018 hasta poder iniciar sus actividades. así. 

 

 

 

 



 

 


